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RiF.:

JNCIONAMIENTO DE JARDÍN INFANTIL
CbN TRANSFERENCIA DE FONDOS CON I.
IV UNICIPALIDAD DE VALDIVIA. LOS
A ACALDES.

VALDIVIA, JQ SEP 20,

V [STOS:

Nacional de Jardines Infantiles, y su Reglamento, a
Ministerio de Educación: Ley N°20.481. Ley de
de 2008, de la Contraloría General de la República
Educación; la Resolución exenta N° 015/109 de 15
febrero de 2000, Resolución n" 015/172 del 20 de age
de 2011, Resolución Exenta N° 015/4735 de fecha
Ejecutiva de la JUNJI; demás normas legales perür
necesidades de la Institución.

L ) dispuesto en la Ley 1^17.301, que crea a la Junta
f robado por Decreto Supremo N"1.574, de 1971, del

Presupuesto del Sector Público año 2011; Resolución 1600
el Decreto Supremo N° 67/2010 del Ministerio de

Je junio de 2009, Resolución Nü 015/026 del 04 de
sto de 2001, Resolución n° 015/136 del 31 de agosto

de diciembre de 2010, todas de la Viceprcsidcneia
.entes; demás antecedentes tenidos a la vista; y las
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C ONSIDERANDO:

1
Dirección Regional de los Ríos de la Junta Naciona
Valdivia, se suscribió un convenio de transferencia c
Sala Cuna ubicada en calle Santa Martina esquina
Valdivia.

Exenta N° 015/4735 del 31 de diciembre de 2010, de
autorización presupuestaria para las transferencias de

administrativo que lo apruebe.

1
de Jardín Infantil y Sala Cuna con transferencia de
suscrito con la 1. Municipalidad de Valdivia, cuyo text i

APRUEBA CONVENIO PARA

- Que, con fecha 27 de septiembre de 2011, entre la
de Jardines Infantiles y la Ilustre Municipalidad de
fondos para el funcionamiento de Jardín Iníantil y

Santa Raquel. Población Los Alcaldes, ciudad de

- Que, de acuerdo con lo indicado en la resolución
la Vicepresidencia Ejecutiva, el proyecto cuenta con

i indos.

Que es necesaria la dictación de un acto

ESUELVO:

- APRUÉBASE el convenio de para funcionamiento
fondos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles,
es el siguiente:

Nacional de Jardines
Irifarstifes de Los Ríos

SEP 2fl.'J



CONVENIO PARA FUNCIONAMIENTO DE JA IDIN INFANTIL CON TRANSFERENCIA DE
FONI OS

JUNTA NACIONAL DE J ^RUINES INFANTILES

ILUSTRE MUNICIPAL IDAD DE VALDIVIA

En la ciudad de Valdivia, a 27 días de septiembre de '¿
INFANTILES, corporación autónoma, con personalid i
2, representada por su Directora Regional, doña CAR( UNE
Educadora de Párvulos, Cédula de Identidad N° 1 I
Ilenríquez n° 656, comuna de Valdivia, ciudad de Val livia,
otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALDH IA
por su Alcalde subrogante, don FERNANDO ANDRE í
8.852.066-1, ambos domiciliados en calle Independe icia
Región de Los RÍOS, en adelante también "la ENTIDAD
siguiente:

Olí , entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES
d jurídica de derecho público, RUT N° 70.072.600-

MARGARETT NAVARRETE OLIVERA,
í.336.927-0, ambas domiciliados en calle Camilo

, en adelante la "JUNJI", por una parte; y por la
; RUT N° 69.200.100-1, representada legalmente

SCHULTZ OETTINGER, Cédula de Identidad N°
N° 455, comuna y ciudad de Valdivia, XIV

ADMINISTRADORA", se ha convenido lo

PRIMERO: De la autorización legal. De acuerdo a
planificar, coordinar, promover, estimular y supervij
infantiles. Por su parte, la ley de Presupuestos del S
transferir fondos a entidades que creen, mantengan y
atención educativa integra! a niños y niñas que se ene

social.

La ENTIDAD ADMINISTRADORA, por su parte,
voluntad de ser receptora de los fondos referidos
habiendo dado para tales efectos cumplimiento a
impetrarlo.

SEGUNDO: De la dirección y capacidad del JardíiJ Infantil
la cláusula precedente y de lo dispuesto por la Resoluq ón
2010 de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nac
ADMINISTRADORA vienen por el presente instrumento
del siauiente Jardín Infantil:

a ley N° 17.301. a la JUNJI. le corresponde crear y
¡lar la organización y funcionamiento de jardines
;ctor Público autoriza anualmente a la JUNJI, para
o administren jardines infantiles, que proporcionen
entren en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad

en el ámbito de su gestión, ha manifestado su
I ara el desarrollo de la finalidad que este persigue,
os requisitos y condiciones que la habilitan para

y/o Sala Cuna, lin virtud de lo señalado en
Exenta N° 015/4735 de fecha 31 de diciembre de

onal de Jardines Infantiles, la JUNJI y la ENTIDAD
, en suscribir un convenio para el funcionamiento

* Dirección
establecimiento

• Jornada

Calle Santa Martit
comuna de Valdiv

Completa. Lunes ¡

a S/N, esquina Santa Raquel, Población Los Alcaldes,
a

Viernes 08:30 a 19:00 horas



• Capacidad Total de
párvulos

• Distribución de los
párvulos por nivel

74

Sala Cuna

42

Nivel Medio

0

Transición

0

Heterogéneo

32

TERCERO: De las obligaciones de la entidad. Par
jardín infantil, la ENTIDAD ADMINISTRADORA, es

a)

b)

c)

d)

e)

g)

h)

Velar por el buen funcionamiento del Jardín
los párvulos.

Cumplir con las normativas de general aplic.
técnicas y financieras que dicte la JUNJI para

Contar con el proyecto educativo (PEÍ) o p
jardín infantil que administre deberá velar po
por la JUNJI referidas a la calidad del scrvic
orientaciones, criterios y fundamentos estat
Parvularia.

Contar con el personal profesional, técnico >
niños, debiendo respetar y garantizar como n
JUNJI.

Llevar rigurosamente los registros y co
alimentación de párvulos y demás señalados

Poner en conocimiento de los organismo
derivación de antecedentes según el caso,
una perturbación o amenaza a los derechos
hechos también deberán ser comunicados a

Disponer el reemplazo inmediato del perso
estuviere involucrado en los hechos previsto

Efectuar una debida selección del personal q
con el fin de asegurar la competencia e ¡done ad

j)

k)

Efectuar anualmente mediciones de apreni
conforme a las directrices e instrucciones qu

Contar con un inventario actualizado de tod
el jardín infantil.

Mantener la gratuidad del servicio otorgado
ADMINISTRADORA solicite algún apor
informado a la Dirección Regional de la JUN
discrimine o margine a los párvulos benefíci

la adecuada implcmcntación y funcionamiento del
rá obligada a:

nfantil, por la seguridad y calidad de la atención de

ion que regulan las plantas físicas, y las normativas
os jardines infantiles con transferencia de fondos.

n general anual de trabajo técnico- pedagógico. El
el cumplimiento de las normas técnicas establecidas
educativo que estos otorgan y su coherencia con las
;cidos en las Bases Curriculares de la Educación

auxiliar necesario para la atención educativa de los
nimo los coeficientes de personal establecidos por la

roles de matrícula, asistencia, del programa de
orla JUNJI.

que correspondan, ya sea mediante denuncia o
alquier hecho constitutivo de delito o que implique
de los párvulos asistentes al establecimiento. Estos
JUNJI dentro de un plazo de 48 horas.

al que preste servicios en el jardín infantil y que
en la letra precedente.

prestará funciones de trato directo con los párvulos,
de este.

zaje de los párvulos que asistan al jardín infantil
mparta para tales efectos la JUNJI.

los bienes muebles y del equipamiento existente en

os párvulos beneficiarios. En caso que la ENTIDAD
de los apoderados, este debe ser previamente

[ y tener carácter de voluntario, de manera tal que no
ios de la atención.



1) Mantener a la vista un buzón y libro foliad
los padres los mecanismos de reclamo en ca:
de alto tránsito, señalética que contenga info
reclamos y sugerencias (OIRS), de acuerdo a

m) Instalar dentro de los tres primeros meses de
señalética que indique que se trata de un jar
deberá cumplir con las indicaciones técnicas
durante ei periodo de vigencia del présenle ci

para reclamos y sugerencias. Asimismo informar a
de disconformidades y tener en un lugar público y

mación sobre las oficinas regionales de información,
s instrucciones entregadas por la JUNJI.

aneionamiento. en el frontis del establecimiento una
n con Transferencia de Fondos de la JUNJI, la que
ntregadas por ésta, la que sólo deberá ser utilizada
vcnio.

n) Estar inscrita y mantener actualizados sus da
de Fondos Públicos de la JUNJI y del Ministt

o) Cautelar el correcto uso de los fondos del Est

p) Cumplir las disposiciones contenidas en la
autoriza la existencia de fondos de transfe
instructivos que la autoridad respectiva -
Nacional de Jardines Infantiles- disponga p,
infantiles con transferencia de fondos.

CUARTO: De las obligaciones de la JUNJI. La JUN
a) A realizar un apone a la ENTIDAD ADMIN

de fondos para el funcionamiento y administr
segunda.

b) A realizar en forma correcta y oportur
ADMINISTRADORA.

c) A velar por el correcto uso y destino de los ap
d) A proporcionar de acuerdo a la disponibil

Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) alimenta
través de un concesionario contratado por
imputará o formará parte de la transferencia, n

QUINTO: Del funcionamiento de los establecimieni
una jornada diaria de funcionamiento que comprende
08:30 a 19:00 horas.

La entidad podrá anticipar el inicio de la jornada d
concluir o extenderse hasta las 19:00 horas a lo menos,

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI, podrá mediant
autorizar el funcionamiento del jardín infantil y/o s
distintos a los indicados precedentemente.

El jardín infantil y/o sala cuna deberá funcionar durant

No obstante lo anterior, la Junta Nacional de Jardi
modificar el periodo de funcionamiento del establecí
en que se preste el servicio. Para estos electos, se con
los jardines infantiles se encuentren emplazados en
preferente a párvulos de madres estudiantes y que por

s en los Registros de Personas Jurídicas Receptoras
o de Hacienda.

do.

cy anual de presupuestos del sector público, que
encia. como asimismo los decretos, resoluciones e
ntrc ellas el Ministerio de Educación y la Junta
a la reglamentación y funcionamiento de jardines

se obliga a lo siguiente:
üTRADORA, que consistirá en el traspaso mensual
ion del jardín infantil individualizado en la cláusula

el traspaso de los montos a la ENTIDAD

rtcs en los fines dispuestos en el presente contrato,
ad presupuestaria asignada a la Junta Nacional de
ón a los niños y niñas que asistan al jardín infantil, a
ta. lil gasto que demande la alimentación no se
se descontará de ella a la entidad administradora.

s. Kl jardín infantil y/o sala cuna, deberá contemplar
una atención ininterrumpida de lunes a viernes de

atención de los párvulos pero ésta deberá siempre

resolución visada por la Dirección de Presupuestos
a cuna con jornadas especiales en días y/u horas

.odos los meses del año ininterrumpidamente.

s Infantiles podrá autorizar, en casos calificados,

ento según fuesen las necesidades de la comunidad
derará, entre otros aspectos, la circunstancia de que
tablecimientos educacionales que brinden atención
azones de finalización del respectivo año escolar no



JUNJ!
Ministerio de
Educación

Qobiemo de Chile

cuenten con asistencia de párvulos o respecto de jan
razón de aspectos climáticos deban permanecer cerrad
debidamente calificadas al efecto. Con todo, la mo
significar el cierre del establecimiento por un plazo ini

Si el jardín infantil se encontrare en el caso eslab
respectivo mes, un monto que corresponderá a las rem
la cancelación de los consumos básicos,

SEXTO: La JUNJI. en relación al funcionamien
permanentemente el cumplimiento de los aspectos
comprenderá, entre otros, los siguientes ámbitos de la

a) Matrícula y Asistencia
b) Focalización Social de los Párvulos.
c) Coeficiente de Personal
d) Planificación General y Específica de la
e) Material Didáctico
f) Equipamiento
g) Programa de Alimentación
h) Salud. Cuidado y Prevención de Accidcn
i) Mantención e Higiene del Establecimien

SÉPTIMO: De la determinación del monto de 1
mensualmcntc un aporte cuyo monto será el que resul
media registrada en cada nivel del respectivo jardín
mes precedente al pago.

Si la asistencia media registrada en cada nivel del re
75% de la capacidad total autorizada para el respe
autorizado para éste.

Si al aplicar la regla general de cálculo indicada en e
transferir resulta ser inferior al 75% del valor total de
del monto a transferir se podrá efectuar en base a la
nivel en los tres meses de funcionamiento anteriores a
a transferir fuese mayor.

A los jardines infantiles que inician actividades en un
en éste, si ya estuviese en funcionamiento y que por
referido en los párrafos precedentes de la presente cláu

a. El primer mes de funcionamiento, se tran
párvulo-mes correspondiente por la capacidad total a
que inicia actividades o que experimenta un aumento (

b. El segundo mes de iniciada las actividades o
se trate, el monto de la transferencia se calculará en b
de funcionamiento precedente al pago. No obstante lo

nes infantiles ubicados en zonas geográficas que en
durante los meses de invierno u otras circunstancias
ficación del periodo de funcionamiento no podrá
ior a un mes ni superior a dos meses.

cido precedentemente sólo se le transferirá en el
ncraciones del personal que presta servicios en éste y

del jardín infantil, podrá supervisar y evaluar
feridos en la letra c) de la cláusula tercera, el que

estión educativa:

;stión Técnica Curricular

s de los Párvulos

transferencia. La entidad administradora recibirá
de multiplicar el valor párvulo-mes por la asistencia
fantil durante el mes de funcionamiento anterior al

ectivo jardín infantil, resulta ser igual o superior al
ivo nivel, se transferirá el 100 % del monto total

nárrafo primero de la presente cláusula, el monto a
a capacidad autorizada del respectivo nivel, el cálculo
isleneia media promedio registrada en el respectivo

mes precedente al pago, si con este cálculo el monto

spectivo nivel o se produce un aumento de cobertura
ales circunstancias no sea posible aplicar el cálculo
ula se les aplicarán las siguientes normas:

rirá el monto que resulte de multiplicar el valor
orizada en la resolución respectiva, para dicho nivel
cobertura, si ya estuviese en funcionamiento;

e producido el aumento de cobertura del nivel de que
e a la asistencia media promedio registrada en el mes
ntcrior, si la asistencia media registrada en cada nivel



del respectivo jardín infantil, resulta ser igual o supe
respectivo nivel, se transferirá el 100 % del monto total

c. Kl tercer mes de iniciadas las actividades o di
se trate, el monto de ta transferencia se calculará coni
presente clausula, con la salvedad de que el prome
aplicarse éste, se deberá efectuar en base a la asisten
funcionamiento precedentes al pago.

75% de la capacidad total autorizada para el
autori¿ado para éste.

d. El cuarto mes de iniciadas las actividades o d
se trate, el monto de la transferencia se calculará coníbrme
presente clausula, con la salvedad de que el promedio a
éste, se deberá efectuar en base a la asistencia
funcionamiento precedentes al pago.

producido el aumento de cobertura del nivel de que
lo disponen los párrafos uno, dos y tres de la

que se refiere su párrafo tercero, en caso de aplicarse
ncdia promedio registrada en los tres meses de

Asimismo, una vez suscrito y aprobado por la Junta N
ENTIDAD ADMINISTRADORA podrá recibir un apo
monto total más un 50% del mismo que resulte de
autorizada que se inicia del respectivo nivel o del aum
la adquisición de mobiliario y/o material didáctico
funcionamiento.

OCTAVO: Del pago de la transferencia. El pago
Dirección Regional de la JUN.II a partir del sexto t
efectuada la rendición de cuentas de la transferencia co

NOVENO: DeL uso y destino de los fondos. Los fond
deberán utilizarse en gastos de funcionamiento y administración
normativa correspondiente, teniendo siempre como fí
niñas atendidos en éste.

La JUNJ1 determinará los ítems autorizados para el u
podrán considerar el pago de honorarios y remunerad íjnes
de la entidad receptora de la transíerencia.

Los gastos financiados a través del sistema de tran
presupuestario respectivo para el cual se autoriza.

El personal que la ENTIDAD ADMINISTRADORA
transferidos no tendrá relación laboral alguna con la
siendo responsabilidad de ésta el estricto cumplimiento Be

DÉCIMO: De la rendición de cuentas. La ENTIDA
registro de ingresos y egresos de los fondos que rec
aplicación de los mismos.

En el registro señalado se deberán consignar, en
recibidas; el monto detallado de los egresos, señalando
contabilidad que registren los pagos realizados, cuando

or al

producido el aumento de cobertura del nivel de que
irme lo disponen los párrafos uno, dos y tres de la
¡o a que se refiere su párrafo tercero, en caso de
ia media promedio registrada en los dos meses de

cional de Jardines Infantiles el presente convenio la
te previo al inicio de actividades, correspondiente al
multiplicar el valor párvulo-mes por la capacidad
nto de cobertura de éste para efectos de destinarlo a
que permitan habilitar el establecimiento para su

de la transferencia de fondos se efectuará por cada
hábil de cada mes, y siempre que se encuentre

respondiente al mes inmediatamente anterior.

s traspasados a la ENTIDAD ADMINISTRADORA
del jardín Infantil, de conformidad a la

último el bienestar y la formación de los niños y

o de los fondos transferidos, los que en caso alguno
s al representante legal o miembros del Directorio

ferencia de fondos deberán corresponder al año

contrate para el jardín infantil con los fondos
UNJL sino que exclusivamente con dicha entidad,

las normas laborales y previ sionales.

) ADMINISTRADORA estará obligada a llevar un
>a e informará mensualmeníe a la JUNJI sobre la

;n cronológico, el monto detallado de las remesas
su objetivo, uso y destino; los comprobantes de

¡orresponda; y el saldo disponible.



Minttertode
EducadSn

Gobierno d» Chite.

La JUN.I1 determinará la forma y contenidos específico

ser presentado.

Los comprobantes de ingreso con la documentación
comprobantes de egreso con la documentación auté
documentación constitutiva de la rendición de euenti
mismo orden del registro de ingresos y egresos y se di bcrá
supervisores de la JIJNJI y de la Contralorfa General dt

No obstante lo anterior, tratándose de transferencias
Nacional de Jardines Infantiles mantener a disposic
antecedentes relativos a la rendición de cuentas de las

e ectuadas al sector privado, corresponderá a la Junta
ón de la Contraloría General de la República los
ñaladas transferencias.

La JUNJI no transferirá nuevos fondos a la entidad
cuentas de los montos anteriormente entregados y po[irá
empleo no se ajuste a los objetivos de la transferencia.

Sólo podrá aprobarse aquella rendición de cuentas que
gastos de funcionamiento y administración del jardín i

l.a JUNJI tendrá la facultad de revisar las rendiciones
cuando se refieran a gastos efectuados en meses anterio

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA no rindiere
rendiciones tuvieren un significativo número de errore
no existiere claridad sobre el uso de los recursos tra
entidad que cumpla con un proceso más estricto de r
notificada por escrilo. Lo anterior sin perjuicio de lo se

DÉCIMO PRIMERO: De la Supervisión y Contro
Direcciones Regionales de la JUNJI, la supervisión y f
fondos otorgados por concepto de transferencias, la
gastos, así como el cumplimiento de su normativa en
con esta materia, que tenga la Dirección Nacional de
respectivas.

DÉCIMO SEGUNDO: De las Sanciones. En caso de
por errores o irregularidades en éstas, en relación a 1
respaldo y funcionamiento del jardín infantil, la JUNJ
remesas futuras, el monto correspondiente a las diferí
variación experimentada por el índice de Precios al '
produjo el error o irregularidad y el mes anterior i
irregularidades o errores no importen o impliquen
futuras.

DÉCIMO TERCERO: La JUNJI, sin perjuicio de lo
temporalmente, en forma parcial o total, o definitivam

del informe mensual y la oportunidad en que deberá

.uténüca que justifique los ingresos percibidos, los
tica que acredite los pagos y, en genera!, toda la

se conservará por las respectivas entidades en el
;rá mantener permanentemente a disposición de los

la República.

que no haya cumplido con la obligación de rendir
solicitar la restitución de los mismos cuando su

encuentre ajustada a la normativa y que se refiera a
fantil.

de cuentas de la entidad, en cualquier tiempo y aún
es.

uentas en la forma y plazo correspondiente, si las
. si se deteetarcn errores reiterados en ellas, o bien, si
sferidos. la JUNJI tendrá la facultad de exigir a la
ndicíón de cuentas, circunstancia que le deberá ser
alado en la clausula decima tercera.

de los Fondos Transferidos. Corresponderá a las
calización del cumplimiento del uso y destino de los
oncordancia entre las rendiciones de cuentas y los
articular, sin perjuicio de las facultades relacionadas
la JUNJI a través de sus departamentos y unidades

ielectarsc discrepancias en las rendiciones de cuentas
naturaleza de gastos realizados, documentación de
podrá descontar, en su totalidad, de las respectivas

ncias constatadas, debidamente reajustadas según la
onsumidor entre el mes anterior a aquel en que se
aquel en se efectúe el descuento, en cuanto esas
ener que suspender definitivamente transferencias

establecido en la cláusula décima, podrá suspender,
nte, el traspaso de fondos a las entidades que no den



cumplimiento al presente convenio y a los instructiv
cuando se encuentren en alguna de las siguientes situac

a. No obtener la aprobación de una o más rendic

b. Adulterar cualquier documento exigido para o

c. Mantener como párvulos a niños o niñas
vulnerabilidad social establecidos por la JUNJ

d- Alterar la matrícula y/o la asistencia diaria de

e. Existencia de errores reiterados en las rendick

f. Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea er

g. Cobros indebidos de derechos de matrícula y/

h, Exigencia de cualquier otro cobro y/o aporte

i. Incumplimiento de normativas técnicas y dirc

j. Incumplimiento por parte de la entidad de cua

k. Ocurrencia de cualquier inhabilidad sobre
postulación.

1. Ocurrencia de cualquier otra circunstancia qu
las condiciones básicas de atención educativa
infantiles. La JUNJI, nú tendrá responsabilida
en el interior del establecimiento, que de
personal, padres y apoderados, público en gen

Corresponderá al Director Regional de la JUNJI dispo
caso, de las transferencias de recursos regulados por el

DÉCIMO CUARTO: De la vigencia del convenio
lecha de su suscripción, hasta el 31 de diciembre de c
por períodos sucesivos de un año, si ninguna de las
término, mediante carta certificada enviada con una an
del primer vencimiento del plazo o de las renovaci
presente que la transferencia de recursos que corresp
sujeta a la total tramitación del acto administrativo que

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI se reserva el
cualquier tiempo, sin forma de juicio y admlnistrativan
cumplir cualquiera de las obligaciones que asume por
presupuestarias derivadas anualmente de la respectiva

Sí la I-NT1DAD ADMINISTRADORA decide poner
ubicación de los párvulos en otro jardín infantil de sim

que, para la aplicación de éste, imparta la JUNJI,
ones:

nes de cuentas,

tención de los recursos,

que no reúnan las condiciones de pobreza y/o

'S párvulos.

es de cuentas.

su totalidad o en parte de ella.

mensualidad.

onómico distinto a los indicados precedentemente.

rices impartidas por JUNJI.

luiera de las obligaciones contenidas en el convenio.

niente de las contempladas en los requisitos de

ajuicio de la JUNJ1, importe el incumplimiento de
seguridad de los párvulos que asistan a los jardines

alguna en los hechos, actos u omisiones que ocurran
jalquier forma pudieren afectar a los párvulos, al
•al y a todo tipo de bienes.

er la suspensión temporal o definitiva, según sea el
resente convenio.

Bl presente convenio tendrá una vigencia desde la
da año. el que se renovará automática y tácitamente
jarles da aviso a la otra de su voluntad de ponerle
¡cipación de a lo menos 90 días corridos de la fecha
nes respectivas. No obstante lo señalado, se haee
nde en virtud del presente convenio, se encontrará
o apruebe.

derecho a poner término al presente convenio, en
nte, si la ENTIDAD ADMINISTRADORA, deja de
presente convenio o bien, por razones estrictamente

y.

término al convenio, se compromete a gestionar la
.ares características, respetando en lo posible la zona



geográfica de procedencia de los párvulos atendic
correlativas emanadas del respectivo convenio de trans

DÉCIMO QUINTO: De la normativa del preseí
deberá dar cumplimiento a lo establecido en:

a) Ley anual de presupuestos del Sector Público
b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos d

Decreto Supremo N° 67 de 2010 del Ministcri
c) Resolución de la Vicepresidenta Ejecutiva t

podrá transferir, mensualmentc, a entidade
funcionamiento de Jardines Infantiles, visad
Hacienda.

d) Instructivo de la JUNJI sobre Transferencia <
lucro, para et funcionamiento de jardines infa

e) La Ley N° 19.862 que establece el Registro d
el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda de 2

Asimismo, la ENTIDAD ADMINISTRADORA debe
e instructivos que complementen, modifiquen, ¡
precedentemente.

DÉCIMO SEXTO: Del término de convenios an
electo cualquier otro convenio suscrito con anteriorid
fecha, lo establecido en el presente convenio y evcntu
funcionamiento del jardín infantil individualizado en

DÉCIMO SÉPTIMO: De la personería. La personer
OLIVERA, Cédula de Identidad N° 12.336.927-0, Director;
la JUNJI, consta en la Resolución Nc 015/136 de 31 de agí
2001 que delega facultades que indica en los Directores Reg
La personería de don FERNANDO ANDRÉS SCHüLTZ O
VALDIVIA, consta en Decreto Exento N° 6183 de 26 de sep

DÉCIMO OCTAVO: De los ejemplares. El presen
tres ejemplares en poder de la JIJNJI y uno en poder d

2.-
dispuesto en párrafo final de la cláusula séptima (c
determinarán, en su oportunidad, de acuerdo a lo est
establecido por resolución Exenta N° 015/1645 del 20
del Ministerio de Educación.. Ríndanse estos fondos
recepción por parte de la entidad.

3.-

del listablecimienlo, a contar de la fecha de inicio de act
del Jardín Infantil y Sala Cuna.

i. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones
rencia de capital cuando correspondiere.

e convenio. La ENTIDAD ADMINISTRADORA

a Junta Nacional de Jardines infantiles aprobado por
de Educación.
la JUNJI, que establece los montos que la JUNJI
públicas y privadas sin fines de lucro, para el

por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de

Fondos a entidades públicas y privadas sin fines de
les.
Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y

03, que establece su Reglamento.

dar cumplimiento a las leyes, decretos, resoluciones
aren o reemplacen a los instrumentos indicados

riormente suscritos. Las partes declaran dejar sin
d al presente instrumento, rigiendo a contar de esta
es modificaciones, con el objeto de continuar con el

cláusula segunda eitada precedentemente.

de doña CAROLINE MARGARETT NAVARRETE
iegional de la XIV Región de los Ríos, para representar a
o de 2011, y en la Resolución N° 015/0172 de 20 agosto
•tales, ambas de la Viccpresidencia Ejecutiva de la JUNJI.
TTTNGER, para representar a la I. MUNICIPALIDAD DE
cmbrede2011.

convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando
a ENTIDAD ADMINISTRADORA.

Transfiérase los montos correspondientes a ío
ota cero) del convenio antes aprobado, los que se
lecido en el convenio, Instructivo de transferencias
de la Viccpresidencia Ejecutiva; y Decreto 67/2010

lentro del plazo de 4 meses a contar de la fecha de

ransfíéranse los montos destinados al funcionamiento
¡dades del Establecimiento, por el total de la capacidad



JÜS3I
Ministerio (i*
EdutaclBn

Gobierno dé Chile

4.-I
Subtítulo 24, ítem 03, asignación 170, Programa 01
Infantiles.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REFRÉNDESE
POR ORDEN DE LA V1CEP

.X-' ..•:

DIRECTORAVREGIC
JUNTA NACIONAL DE J

Distribución:
> I. Municipalidad de Valdivia.
> Sub departamento de Planificación (2)
> Departamento de Planificación.
> Asesor Jurídico Regional
> h'iscalía Nacional
> Oficina de Partes

ñútese el gasto que genere el presente convenio al
del Presupuesto de la Junta Nacional de Jardines

, PUBLIQUESE y ARCHÍVESE
ESIDENCIA EJECUTIVA

/

,GÍIRETE OLIVERA
NAL DE LOS RÍOS
RDINES INFANTILES

Junta Nacional de Jardines
Infantiles de Los Ríos

U SEP 20'.



R ESOLTICION EXENTA Ng

REF.:

T EIANSFERENC1A
UNICIPALIDAD

A VELLANOS.

VALDIVIA,

STOS:

Nacional de Jardines Infantiles, y su Reglamento, aprobado
Educación; Ley N°20.481, Ley de Presupuesto del
General de la República; el Decreto Supremo N" 67/2010 dt
de 15 de junio de 2009, Resolución N° 015/026 del 04 de
2001. Resolución n° 015/136 del 31 de agosto de 2011,
2010, todas de la Vieepresidencia Ejecutiva de la JUNJL de
a la vista; y las necesidades de la Institución.

L dispuesto en la Ley N°17.301, que crea a la Junta
por Decreto Supremo ND1.574. de 1971, del Ministerio de

Sector Nblico año 2011; Resolución 1600 de 2008. de la Contraloría
Ministerio de Educación; la Resolución exenta N" 015/109

f ;brcro de 2000, Resolución n" 015/172 del 20 de agosto de
Repoíución Exenta N° 015/4735 de fecha 31 de diciembre de

ñas normas legales pertinentes; demás antecedentes tenidos

C JNSIDERANDO:

1
Dirección Regional de los Ríos de la Junta Nacional de íz
suscribió un convenio de transferencia de fondos para el fur
Muñoz Ilermosilla S/N, Liceo Los Avellanos, ciudad de Val

N° 015/4735 del 31 de diciembre de 2010, de la Vtcep
presupuestaria para las transferencias de fondos.

que lo apruebe.

1
Jardín Infantil y Sala Cuna con transferencia de fondos de
Municipalidad de Valdivia, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO PARA FUNCIONAMIENTO DE JARDÍN

JUNTA NACIONAL DE

ILUSTRE MUN1CIPA

0 1 5 / 1 7 8 1

APRUEBA CONVENIO PARA
TNCION AMIENTO DE JARDÍN INFANTIL CON

DE FONDOS CON I.
DE VALDIVIA. UCEO LOS

3 O SEP 20íj

Que, con fecha 27 de septiembre de 2011. entre la
diñes Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Valdivia, se
ionamiento de Jardín Infantil y Sala Cuna ubicada en calle

Que, de acuerdo con lo indicado en la resolución Hxenta
esidencia Ejecutiva, el proyecto cuenta con autorización

Que es necesaria la dictación de un acto administrativo

SUELVO:

APRUÉBASE el convenio de para funcionamiento de
la Junta Nacional de Jardines Infantiles, suscrito con la I.

INFANTIL CON TRANSFERENCIA DE FONDOS

ARDINES INFANTILES

IDAD DE VALDIVIA

Junta Nacional de Jardines
infantiles de Los Ríos

¿üSEPM'.l



En la ciudad de Valdivia, a 27 días de septiembre de
INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad
representada por su Directora Regional, doña CAROLINE
Párvulos, Cédula de Identidad N° 12.336.927-0, ambas
Valdivia, ciudad de Valdivia, en adelante la "JUNJI". por una
VALDIVIA, RUT N° 69.200.100-1, representada legalmcnt
SCHULTZ OETTINGER, Cédula de Identidad N° 8.852.0Í
comuna y ciudad de Valdivia, XIV Región de Los Ríos, en a
ha convenido lo siguiente:

2011, entre la JUNTA NACIONAL 1>E JARDINES
jurídica de derecho público, RUT N° 70.072,600-2.

HftARGARETT NAVARRETE OLIVERA. Educadora de
domiciliados en calle Camilo Henríquez n" 656, comuna de

arle; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
por su Alcalde subrogante, don FERNANDO ANDRÉS
-1. ambos domiciliados en calle Independencia N" 455.

telante también "la ENTIDAD ADMINISTRADORA", se

PRIMERO: De la autorización legal. De acuerdo a la ley
coordinar, promover, estimular y supervigilar la organizacid
ley de Presupuestos del Sector Público autoriza anualmente
mantengan y/ o administren jardines infantiles, que proporcionen
encuentren en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad soci

La ENTIDAD ADMINISTRADORA, por su parte, en el
receptora de los fondos referidos para el desarrollo de la fin
cumplimiento a los requisitos y condiciones que la habilitan pkra impetrarlo.

SEGUNDO: De la dirección y capacidad del Jardín Infantil
precedente y de lo dispuesto por la Resolución F,xenta
Viccprcsidcncia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines
vienen por el presente instrumento, en suscribir un convenio

• Dirección cstablecim iento

• Jornada

• Capacidad Total de
párvulos

• Distribución de los
párvulos por nivel

Calle Muñoz Hcrmos

Completa. Lunes a V

34

Sala Cuna

14

lia S/N, Liceo Los Avellanos, comuna de Valdivia

ernes 08:30 a 19:00 horas

Nivel Medio

0

Transición

0

Heterogéneo

20

TERCERO: De las obligaciones de la entidad. Pañi laadc
la ENTIDAD ADMINISTRADORA, estará obligada a:

a) Velar por el buen funcionamiento del Jardín Infanl

b) Cumplir con las normativas de general aplicación
financieras que dicte la JUNJI para los jardines inf

c) Contar con el proyecto educativo (PEÍ) o plan gen
que administre deberá velar por el cumplimiento í
la calidad del servicio educativo que estos oto
fundamentos establecidos en las Bases Curriculare

N° 17.30Í, a la JUNJI, le corresponde crear y planificar.
y funcionamiento de jardines infantiles. Por su parte, la
la JUNJI, para transferir fondos a entidades que creen,

atención educativa integral a niños y niñas que se

imbito de su gestión, ha manifestado su voluntad de ser
.idad que éste persigue, habiendo dado para tales efectos

y/o Sala Cuna. En virtud de lo señalado en la cláusula
0 015/4735 de fecha 31 de diciembre de 2010 de la
fantiles, la JUNJI y la ENTIDAD ADMINISTRADORA
ara el funcionamiento del siguiente Jardín Infantil:

uada implementación y funcionamiento del jardín infantil.

, por la seguridad y calidad de la atención de los párvulos.

]ue regulan las plantas físicas, y las normativas técnicas y
ntiles con transferencia de fondos.

ral anual de trabajo técnico- pedagógico. El jardín infantil
las normas técnicas establecidas por la JUNJI referidas a
an y su coherencia con las orientaciones, criterios y
de ]a Educación Parvularia.



d) Contar con el personal profesional, técnico y auxiliar
debiendo respetar y garantizar como mínimo los c

c) Llevar rigurosamente los registros y controles (
párvulos y demás señalados por la JUNJI.

t) Poner en conocimiento de los organismos que
antecedentes según el caso, cualquier hecho
amenaza a los derechos de los párvulos asisten
comunicados a la JUNJI dentro de un pla/.o de 48 poras.

orrespondan, ya sea mediante denuncia o derivación de
í onstitutivo de delito o que implique una perturbación o

es al establecimiento. Estos hechos también deberán ser

g) Disponer el reemplazo inmediato del personal
involucrado en los hechos previstos en la letra prt

h) Efectuar una debida selección del personal que pr
de asegurar la competencia e idoneidad de este.

Í) Efectuar anualmente mediciones de aprendizaje
directrices e instrucciones que imparta para tales e ¡ectos la JUNJI

j) Contar con un inventario actualizado de todos lo
infantil.

k) Mantener la gratuidad del servicio otorgado a
ADMINISTRADORA solicite algún aporte de I
Dirección Regional de la JUNJI y tener carácter
los párvulos beneficiarios de la atención.

Mantener a la vista un buzón y libro foliado para
mecanismos de reclamo en caso de disconrormidiiles
que contenga información sobre las oficinas regí
acuerdo a las instrucciones entregadas por la JUÑ.

m) Instalar dentro de los tres primeros meses de funcionamiento
que indique que se trata de un jardín con Transfer
indicaciones técnicas entregadas por ésta, la que
presente convenio.

o) Cautelar el correcto uso de los fondos del Estado.

p) Cumplir las disposiciones contenidas en la ley
existencia de fondos de transferencia, como as
autoridad respectiva - entre ellas el Ministerio
disponga para la reglamentación y funcionamient

CUARTO: De las obligaciones de la JUNJI. La JUNJI se
a) A realizar un aporte a la ENTIDAD ADMINISTRADORA

para el funcionamiento y administración del jardín
b) A realizar en forma correcta y oportuna el traspaso
c) A velar por el correcto uso y destino de los aportes
d) A proporcionar de acuerdo a la disponibilidad pre

y Becas (JUNAEB) alimentación a los niños y niñ
contratado por ésta. El gasto que demande la alimehtación
ni se descontará de ella a la entidad administradora

iliar necesario para la atención educativa de los niños,
eficientes de personal establecidos por la JUNJI.

e matrícula, asistencia, del programa de alimentación de

|ue preste servicios en el jardín infantil y que estuviere
cedentc.

stará funciones de trato directo con los párvulos, con el fin

c los párvulos que asistan al jardín infantil conforme a las

bienes muebles y del equipamiento existente en el jardín

los párvulos beneficiarios. En caso que la ENTIDAD
s apoderados, este debe ser previamente informado a la
e voluntario, de manera tal que no discrimine o margine a

celamos y sugerencias. Asimismo informar a los padres los
y tener en un lugar público y de alto tránsito, señalctica

males de información, reclamos y sugerencias (O1RS), de

, en el frontis del establecimiento una señalética
ncia de Fondos de la JUNJI, la que deberá cumplir con las
ólo deberá ser utilizada durante el periodo de vigencia del

Estar inscrita y mantener actualizados sus datos e. i los Registros de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos de la JUNJI y del Ministerio de Haciendf

nual de presupuestos del sector público, que autoriza la
smo los decretos, resoluciones e instructivos que la

le Educación y la Junta Nacional de Jardines Infantiles-
de jardines infantiles con transferencia de fondos.

aliga a lo siguiente;
, que consistirá en el traspaso mensual de fondos

nfantil individualizado en la cláusula segunda.
a la ENTIDAD ADMINISTRADORA.

;n los fines dispuestos en el presente contrato.
upuestaria asignada a la Junta Nacional de Auxilio íiscolar

que asistan al jardín infantil, a través de un concesionario
no se imputará o formará parte de la transferencia,



QUINTO: Del funcionamiento de los establecimientos
jornada diaria de funcionamiento que comprenderá una att
horas.

La entidad podrá anticipar el inicio de la jomada de aten,
extenderse hasta las 19:00 horas a lo menos.

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJ1, podrá mediante rcso
funcionamiento del jardín infantil y/o sala cuna con joma
precedentemente.

F.1 jardín infantil y/o sala cuna deberá funcionar durante todo

No obstante lo anterior, la Junta Nacional de Jardines In
periodo de funcionamiento del establecimiento según fui
servicio. Para estos efectos, se considerará, entre otros a
encuentren emplazados en establecimientos educacionale
estudiantes y que por razones de finalización del respectivo
de jardines infantiles ubicados en zonas geográficas que e
durante los meses de invierno u otras circunstancias debid,
periodo de funcionamiento no podrá significar el cierre del
dos meses.

Si el jardín infantil se encontraré en el caso establecido prc
monto que corresponderá a las remuneraciones del perso
consumos básicos.

SEXTO: La JUNJL en relación al funcionamiento del jard
cumplimiento de los aspectos referidos en la letra c) de la cía
ámbitos de la gestión educativa:

a) Matrícula y Asistencia
b) Focalización Social de los Párvulos.
c) Coeficiente de Personal
d) Planificación General y Específica de la Gesti
e) Material Didáctico
f) Equipamiento
g) Programa de Alimentación
h) Salud, Cuidado y Prevención de Accidentes d
i) Mantención e Higiene del Establecimiento.

SÉPTIMO: De la determinación del monto de la transfe
aporte cuyo monto será el que resulte de multiplicar el valor
del respectivo jardín infantil durante el mes de funcionamien

Si la asistencia media registrada en cada nivel del respecti
capacidad total autorizada para el respectivo nivel, se transfeijirá el

Si al aplicar la regla general de cálculo indicada en el pan
resulta ser inferior al 75% del valor total de la capacid
transferir se podrá efectuar en base a la asistencia media pro
funcionamiento anteriores al mes precedente al pago, si con

Fl jardín infantil y/o sala cuna, deberá contemplar una
ción ininterrumpida de lunes a viernes de 08:30 a 19:00

ón de los párvulos pero ésta deberá siempre concluir o

ción visada por la Dirección de Presupuestos autorizar el
as especiales en días y/u horas distintos a los indicados

los meses del año ininterrumpidamente.

intiles podrá autorizar, en casos calificados, modificar el
oí las necesidades de la comunidad en que se preste el

rectos, la circunstancia de que los jardines infantiles se
que brinden atención preferente a párvulos de madres
o escolar no cuenten con asistencia de párvulos o respecto
razón de aspectos climáticos deban permanecer cerrados
lente calificadas al efecto. Con todo. la modificación del
tablccimiento por un plazo inferior a un mes ni superior a

dcntemente sólo se le transferirá en el respectivo mes, un
al que presta servicios en éste y la cancelación de los

infantil, podrá supervisar y evaluar permanentemente el
sula tercera, el que comprenderá, entre otros, los siguientes

n Técnica Curricular

los Párvulos

ncia. La entidad administradora recibirá mensualmente un
árvulo-mes por la asistencia media registrada en cada nivel
anterior al mes precedente al pago.

o jardín infantil, resulta ser igual o superior al 75% de la
100 % del monto total autorizado para éste.

fo primero de la presente cláusula, el monto a transferir
autorizada del respectivo nivel, el cálculo del monto a

nedio registrada en el respectivo nivel en los tres meses de
ste cálculo el monto a transferir fuese mayor.
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A los jardines infantiles que inician actividades en un respe
ya estuviese en funcionamiento y que por tales circunstanc
precedentes de la presente cláusula se les aplicarán las siguic

a. El primer mes de funcionamiento, se transferirá
correspondiente por la capacidad total autorizada en la resc
que experimenta un aumento de cobertura, si ya estuviese en

b. El segundo mes de iniciada las actividades o de pi

monto de la transferencia se calculará en base a la asistent,
precedente al pago. No obstante lo anterior, si la asistencia
resulta ser igual o superior al 75% de la capacidad total au
monto total autorizado para este.

c. El tercer mes de iniciadas las actividades o de pn
monto de la transferencia se calculará conforme lo disponen
salvedad de que el promedio a que se refiere su párrafo tero
asistencia media promedio registrada en los dos meses de fu:

d. El cuarto mes de iniciadas las actividades o de pr

monto de la transferencia se calculará conforme lo disponen
salvedad de que el promedio a que se reiiere su párrafo terce

asistencia media promedio registrada en los tres meses de fu

Asimismo, una ve/ suscrito y aprobado por la Junta Nación
ADMINISTRADORA podrá recibir un aporte previo al in
50% del mismo que resulte de multiplicar el valor párvulo-
nivel o del aumento de cobertura de este para efectos de de:
que permitan habilitar el establecimiento para su funcionan!

OCTAVO: Del pago de la transferencia. El pago de
Regional de la JUNJI a partir del sexto día hábil de cada
cuentas de la transferencia correspondiente al mes inmediata

NOVENO: Del uso y destino de los fondos. Los fondos
utilizarse en gastos de funcionamiento y administracii
correspondiente, teniendo siempre como fin último el bienes

La JUNJI determinará los Ítems autorizados para el uso
considerar el pago de honorarios y remuneraciones al re
receptora de la transferencia.

Los gastos financiados a través del sistema de transieren
respectivo para el cual se autoriza.

Hl personal que ¡a ENTIDAD ADMINISTRADORA con
tendrá relación laboral alguna con la JUNJI, sino que exclu
el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsión

DÉCIMO: De la rendición de cuentas. La ENTIDAD

ingresos y egresos de los fondos que reciba e informará men

Junta Nacicna- oc- Jardines Infantiles-JUNJI
Cami'o Hen'iqtie; 656, Valdivia.
Región de los íítos Fo^o (56-fiSj 55"OCO
www.junjr.c1

vo nivel o se produce un aumento de cobertura en este, si
no sea posible aplicar el cálculo referido en los párrafos
s normas:

monto que resulte de multiplicar el valor párvulo-mes
ción respectiva, para dicho nivel que inicia actividades o

uncionamiento;

lucido el aumento de cobertura del nivel de que se Irate, el

media promedio registrada en el mes de funcionamiento
;dia registrada en cada nivel del respectivo jardín infantil,
izada para el respectivo nivel, se transferirá el 100 % del

ucido el aumento de cobertura del nivel de que se trate, el
os párrafos uno. dos y tres de la presente clausula, con la
o, en caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a la
lonamiento precedentes al pago.

ucido el aumento de cobertura del nivel de que se trate, el
os párrafos uno, dos y tres de la presente clausula, con la
•, en caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a la
ionamiento precedentes al pago.

de Jardines Infantiles el presente convenio la ENTIDAD
io de actividades, correspondiente al monto total más un
s por la capacidad autorizada que se inicia del respectivo

narlo a la adquisición de mobiliario y/o material didáctico
to.

transferencia de fondos se efectuará por cada Dirección
s, y siempre que se encuentre efectuada la rendición de

ente anterior.

aspasados a la ENTIDAD ADMINISTRADORA deberán
del jardín Infantil, de conformidad a la normativa

ir y la formación de los niños y niñas atendidos en éste.

los fondos transferidos, los que en caso alguno podrán
esentante legal o miembros del Directorio de la entidad

de fondos deberán corresponder al año presupuestario

ate para el jardín infantil con los fondos transferidos no
ámente con dicha entidad, siendo responsabilidad de ésta

AI MINISTRADORA estará obligada a llevar un registro de
almente a la JUNJI sobre la aplicación de los mismos.



En el registro señalado se deberán consignar, en orden ero
monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y
pagos realizados, cuando corresponda; y el saldo disponible.

La JUNJ1 determinará la Jornia y contenidos específicos
presentado.

ológico, el monto detallado de las remesas recibidas; el
estino; los comprobantes de contabilidad que registren los

el informe mensual y la oportunidad en que deberá ser

Los comprobantes de ingreso con la documentación auténtica |
egreso con la documentación auténtica que acredite los pag
rendición de cuentas se conservará por las respectivas entida
se deberá mantener permanentemente a disposición de los s
República.

No obstante lo anterior, tratándose de transferencias efectúa*
Jardines Infantiles mantener a disposición de la Conlralorí
rendición de cuentas de las señaladas transferencias.

La JUNJ1 no transferirá nuevos fondos a la entidad que no
montos anteriormente entregados y podrá solicitar la restik
objetivos de la transferencia.

Sólo podrá aprobarse aquella rendición de cuentas que se en
funcionamiento y administración del jardín infantil.

La JUNJ1 tendrá la facultad de revisar las rendiciones de c
refieran a gastos efectuados en meses anteriores.

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA no rindiere cuenta.
tuvieren un significativo número de errores, si se detectare!
sobre el uso de los recursos transferidos, la JUNJ1 tendrá la
más estricto de rendición de cuentas, circunstancia que le deb
señalado en la clausula décima tercera.

DÉCIMO PRIMERO: De la Supervisión y Control de 1
Regionales de la JUNJI. la supervisión y fiscalización del c
concepto de transferencias, la concordancia entre las rendicio
normativa en particular, sin perjuicio de las facultades relack
la JUNJI a través de sus departamentos y unidades respectiva

DÉCIMO SEGUNDO: De las Sanciones. En caso de dctcc
o irregularidades en éstas, en relación a la naturaleza de gast
del jardín infantil, la JUNJI podrá descontar, en su t
correspondiente a las diferencias constatadas, debidamente re
Precios al Consumidor entre el mes anterior a aquel en que
en se efectúe el descuento, en cuanto esas irregularidades
definitivamente transferencias futuras.

DÉCIMO TERCERO: La JUNJI, sin perjuicio de lo
temporalmente, en forma parcial o total, o definilivame
cumplimiento al presente convenio y a los instructivos que
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a. No obtener la aprobación de una o más rendiciones le cuentas.

b. Adulterar cualquier documento exigido para obtenc >n de los recursos.

ue justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de
y. en general, toda la documentación constitutiva de la

es en el mismo orden del registro de ingresos y egresos y
lervisores de la JUNJI y de la Contraloría General de la

as al sector privado, corresponderá a la Junta Nacional de
General de la República los antecedentes relativos a la

aya cumplido con ]a obligación de rendir cuentas de los
ion de los mismos cuando su empleo no se ajuste a los

uentrc ajustada a La normativa y que se refiera a gastos de

entas de la entidad, en cualquier tiempo y aún cuando se

en la forma y plazo correspondiente, si las rendiciones
errores reiterados en ellas, o bien, si no existiere claridad
acuitad de exigir a la entidad que cumpla con un proceso
rá ser notificada por escrito. Lo anterior sin perjuicio de lo

s Fondos Transferidos. Corresponderá a las Direcciones
mplimicnto del uso y destino de los fondos otorgados por
es de cuentas y los gastos, así como el cumplimiento de su
adas con esta materia, que tenga la Dirección Nacional de

irse discrepancias en las rendiciones de cuentas por errores
s realizados, documentación de respaldo y funcionamiento
alidad. de las respectivas remesas futuras, el monto
justadas según la variación experimentada por el índice de
: produjo el error o irregularidad y el mes anterior a aquel
o errores no importen o impliquen tener que suspender

establecido en la cláusula décima, podrá suspender,
c, el traspaso de fondos a las entidades que no den
para la aplicación de éste, imparta la JUNJI, cuando se
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c. Mantener como párvulos a niños o ninas que no
establecidos por la TUNJI.

d. Alterar la matrícula y/o la asistencia diaria de los p

c. Existencia de errores reiterados en las rendiciones c

f. Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea en su te

g. Cobros indebidos de derechos de matrícula y/o mcn

h. Exigencia de cualquier otro cobro y/o aporte econó'

i. Incumplimiento de normativas técnicas y directrice

j. Incumplimiento por parte de la entidad de cualquier

k. Ocurrencia de cualquier inhabilidad sobreviniente c

1. Ocurrencia de cualquier otra circunstancia que,
condiciones básicas de atención educativa y segur
JUNJI, no tendrá responsabilidad alguna en los
establecimiento, que de cualquier forma pudieren
público en general y a todo upo de bienes.

Corresponderá al Director Regional de la JUNJT disponer la
transferencias de recursos regulados por el presente convenio

DÉCIMO CUARTO: De la vigencia del convenio. El pr
suscripción, hasta el 31 de diciembre de cada año, el que se r
un año. si ninguna de las partes da aviso a la otra de su volu
con una anticipación de a ¡o menos 90 días corridos de la fe
respectivas. No obstante lo señalado, se hace presente que
presente convenio, se encontrará sujeta a la total tramitación

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI se reserva el derecho a ]
forma de juicio y administrativamente, si la ENTIDAD
obligaciones que asume por el presente convenio o bien, por
de la respectiva ley,

Si la F.NTIDAD ADMINISTRADORA decide poner término
párvulos en otro jardín infantil de similares características, re
los párvulos atendidos. Lo anterior, sin perjuicio de las obli
transferencia de capital cuando correspondiere.

DÉCIMO QUINTO: De la normativa del presente co
cumplimiento a lo establecido en:

a) Ley anual de presupuestos del Sector Público.
b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos de la .

Supremo N° 67 de 2010 del Ministerio de Educació
e) Resolución de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

transferir, mentalmente, a entidades públicas y pr
Infantiles, visada por la Dirección de Presupuestos

d) Instructivo de la TUNJI sobre Transferencia de For
el funcionamiento de jardines infantiles.

ñau las condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad social

ulos.

cuentas.

lidad o en parte de ella,

calidad.

co distinto a los indicados precedentemente.

mpartidas por JUNJI.

de las obligaciones contenidas en el convenio.

las contempladas en los requisitos de postulación.

juicio de la JUNJI, importe el incumplimiento de las
ad de los párvulos que asistan a los jardines infantiles. La
chos, actos u omisiones que ocurran en el interior del
fectar a los párvulos, al personal, padres y apoderados,

uspensión temporal o definitiva, segím sea el caso, de ¡as

ente convenio tendrá una vigencia desde la fecha de su
ovará automática y tácitamente por periodos sucesivos de
ad de ponerle termino, mediante carta certificada enviada
a del primer vencimiento del plazo o de las renovaciones
transferencia de recursos que corresponde en virtud del

1 acto administrativo que lo apruebe.

ner término al presente convenio, en cualquier tiempo, sin
)MINISTRADORA, deja de cumplir cualquiera de las

izoncs estrictamente presupuestarias derivadas anualmente

1 convenio, se compromete a gestionar la ubicación de los
etando en lo posible la zona geográfica de procedencia de
iciones correlativas emanadas del respectivo convenio de

enio. La ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá dar

nta Nacional de Jardines Infantiles aprobado por Decreto

JUNJI, que establece los montos que la JUNJI podrá
adas sin fines de lucro, para el funcionamiento de Jardines
1 Ministerio de I lacienda.
os a entidades públicas y privadas sin fines de lucro, para
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e) La Ley N° 19.862 que establece el Registro de Per;
Supremo N° 375 de Hacienda de 2003, que establo

Asimismo, la ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá
instructivos que complementen, modifiquen, aclaren o reem

DÉCIMO SEXTO: Del término de convenios antcriormei
otro convenio suscrito con anterioridad al presente instruin
presente convenio y eventuales modificaciones, con e! obji
individualizado en la cláusula segunda citada prccedentement

DÉCIMO SÉPTIMO: De la personería. La personen
OLIVERA, Cédula de Identidad N° 12.336.927-0, Directora
la JIJNJI, consta en la Resolución N° 015/136 de 31 de ago
2001 que delega facultades que indica en los Directores Regí
La personería de don FERNANDO ANDRÉS SCHULTZ OflTTINf
VALDIVIA, consta en Decreto Exento N° 6183 de 26 de sep

de doña CAROLINE MARGARETT NAVARRETE
legional de la XIV Región de los Ríos, para representar a
to de 2011, y en la Resolución N° 015/0172 de 20 agosto
nales, ambas de la Vicepresidencia Ejecutiva de la JUNJl.

ÍER. para representar a la I. MUNICIPALIDAD DE
embrede2011.

DÉCIMO OCTAVO: De los ejemplares. El presente conve
en poder de la JUNJl y uno en poder de la ENTIDAD ADMI

2,-'
párrafo final de la cláusula séptima (cuota cero) del convenio an
acuerdo a lo establecido en el convenio. Instructivo de transí
2011 de la Vicepresidencia Ejecutiva; y Decreto 67/2010 de
plazo de 4 meses a contar de la fecha de recepción por parte de 1

3.-'
Establecimiento, a contar de la fecha üe inicio de actividades
Infantil y Sala Cuna.

4.-Ii ipútese /el gasto que genere el presente convenio al
Subtitulo 24, ítem 03, asignación 170. Programa 01, del Presi puesto/de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

-V^POR ORDENO

JUNTA NACIONAL DE J

CNO/N^ÍLM/
Distribución:
> I. Municipalidad de Valdivia.
> Sub departamento de Planificación (2)
> Departamento de Planificación.
> Asesor Jurídico Regional
> Fiscalía Nacional
> Oficina de Partes

•ñas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y el Decreto
e su Reglamento.

ar cumplimiento a las leyes, decretos, resoluciones e
acen a los instrumentos indicados precedentemente.

te suscritos. Las paites declaran dejar sin efecto cualquier
nto, rigiendo a contar de esta fecha, lo establecido en el
o de continuar con el funcionamiento del jardín infantil

Ío se firma en cuatro ejemplares, quedando tres ejemplares
•nSTRADORA.

ransfiérase tos montos correspondientes a lo dispuesto en
s aprobado, los que se determinarán, en su oportunidad, de

rencias establecido por resolución Exenta N" 015/1645 del
Ministerio de Educación.. Ríndanse estos fondos dentro del
entidad.

ransfiéranse los montos destinados al funcionamiento del
del Establecimiento, por el total de la capacidad del Jardín

, PUBLIQUESE y ARCHÍVESE
EJECUTIVA

OLIVERA
. DE LOS RÍOS

RUINES INFANTILES

Nacional de Jardines
infantiles de Los Ríos

SEP

OFICINA
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L.
Nacional de Jardines Infantiles, y su Reglamento, aprobado
Educación: Ley N°20.481, Ley de Presupuesto del Sector Pú
General de la República: el Decreto Supremo Nc 67/2010 de
de 15 de junio de 2009, Resolución N° 015/026 del 04 de f
2001, Resolución n" 015/136 del 31 de agosto de 2011, Re
2010, todas de la Viccprcsidencia Ejecutiva de la JUNJI;
a la vista; y las necesidades de la Institución.

dispuesto en la Ley N°17.301, que crea a la Junta
or Decreto Supremo N"1.574. de 1971, del Ministerio de
ico año 2011; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
Vlinisterio de Educación; la Resolución exenta N° 015/109
rero de 2000, Resolución n° 015/172 del 20 de agosto de
>lución Exenta N° 015/4735 de fecha 31 de diciembre de

deihás normas legales pertinentes; demás antecedentes tenidos

1.
Dirección Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jai
suscribió un convenio de transferencia de fondos para el fun
Raúl Cambantes, sin número, Población Yáñez Zabala, comí

2.
N° 015/4735 del 31 de diciembre de 2010, de la Vicep.
presupuestaria para las transferencias de fondos.

3
que lo apruebe.

1.
Jardín Infantil y Sala Cuna con transferencia de fondos de
Municipalidad de Valdivia, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO PARA FUNCIONAMIENTO DE JARDI

JUNTA NACIONAL DE J

I

ILUSTRE MUNIC1PA

POLUCIÓN EXENTA

APRUEBA

1 5 / 1 7 8 0
CONVENIO PARA

NCIONAMIENTO DE JARDÍN INFANTIL CON
\NSFEREN CÍA DE FONDOS CON I.
NICIPALIDAD DE VALDIVIA. YAÑEZ ZABALA.

LDTVIA,

TOS:

j C SEP 2¡í

NSIDERANDO:

Que, con fecha 27 de septiembre de 2011, entre la
ines Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Valdivia, se
onamiento de Jardín Infantil y Sala Cuna ubicada en Calle
a de Valdivia.

Que, de acuerdo con lo indicado en la resolución Exenta
sidencia Ejecutiva, el proyecto cuenta con autorización

Que es necesaria la dictación de un acto administrativo

Rl SUELVO:

APRUÉBASE el convenio de para funcionamiento de
a Junta Nacional de Jardines Infantiles, suscrito con la I.

INFANTIL CON TRANSFERENCIA DE FON DOS

VRDINES INFANTILES

DAD DE VALDIVIA

Junta Nacíortaí de Jardi
Infantiles de Los Ríos

2£ SEP 201]
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En la ciudad de Valdivia, a 27 días de septiembre de
INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad

representada por su Directora Regional, doña CAROLINE I
Párvulos, Cédula de Identidad Nn 12.336.927-0, ambas do:
Valdivia, ciudad de Valdivia, en adelante la "JUNJ1", por un
VALDIVIA, RUT N° 69.200.100-1, representada legalmen
SCHULTZ OETTINGÜR, Cédula de Identidad N° 8.852.0'
comuna y ciudad de Valdivia, XIV Región de Los Ríos, en
ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: De la autorización legal. De acuerdo a la ley
coordinar, promover, estimular y supervigilar la organizad
ley de Presupuestos del Sector Público autori/a anualmente
mantengan y/o administren jardines infantiles, que proporc
encuentren en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad soc

La ENTIDAD ADMINISTRADORA, por su parte, en el
receptora de los fondos referidos para el desarrollo de la fir
cumplimiento a los requisitos y condiciones que la habilitan p

SEGUNDO: De la dirección y capacidad del Jardín Infa
precedente y de lo dispuesto por la Resolución Exenta
Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines
vienen por el presente instrumento, en suscribir un convenio

Ol í , entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES
urídiea de derecho público, RUT N° 70.072.600-2,

ARGARETT NAVARRETE OLIVERA, Educadora de
ciliados en calle Camilo Hcnriquez ti° 656, comuna de
arte; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
por su Alcalde subrogante, don FERNANDO ANDRÉS

-1, ambos domiciliados en calle Independencia N° 455,
elante también "la ENTIDAD ADMINISTRADORA", se

17.301, a la JUNJI, le corresponde crear y planificar,
y funcionamiento de jardines infantiles. Por su parte, la
la JUNJ1, para transferir fondos a entidades que creen,

nen atención educativa integral a niños y niñas que se

mbito de su gestión, ha manifestado su voluntad de ser
¡dad que éste persigue, habiendo dado para tales efectos

ra impetrarlo.

il y/o Sala Cuna. En virtud de lo señalado en la cláusula
015/4735 de fecha 31 de diciembre de 2010 de la

fantiles. la JUNJI y la ENTIDAD ADMINISTRADORA
ara el funcionamiento del siguiente Jardín Infantil:

• Dirección establecimiento

• Jornada

• Capacidad Total de
párvulos

• Distribución de los
párvulos por nivel

Calle Raúl Carabaí
Valdivia

Completa. Lunes a V

78

Sala Cuna

14

tes, sin número, Población Yáñez Zabaía, comuna de

erncs 08:30 a 19:00 horas

Nivel Medio

64

Transición

0

Heterogéneo

0

TERCERO: De las obligaciones de la entidad. Para la ade
la ENTIDAD ADMINISTRADORA, estará obligada a:

a) Velar por el buen funcionamiento del Jardín Infan

b) Cumplir con las normativas de general aplicación
financieras que dicte la JUNJI para los jardines in"

c) Contar con el proyecto educativo (PEÍ) o plan gen
que administre deberá velar por el cumplimiento

uada implementación y funcionamiento del jardín infantil,

por la seguridad y calidad de la atención de los párvulos.

ue regulan las plantas físicas, y las normativas técnicas y
itiles con transferencia de fondos.

ral anual de trabajo técnico- pedagógico. El jardín infantil
las normas técnieas establecidas por la JUNJI referidas a

/ junji .cl



la calidad del servicio educativo que estos oto
fundamentos establecidos en las Bases Curricular

dj Contar con el personal profesional, técnico y au
debiendo respetar y garantizar como mínimo los c(

e) Llevar rigurosamente los registros y controles d
párvulos y demás señalados por la JUNJI.

f) Poner en conocimiento de los organismos que c
antecedentes según el caso, cualquier hecho c
amenaza a los derechos de los párvulos asisten
comunicados a la JUNJI dentro de un plazo de 48 '

g) Disponer el reemplazo inmediato del personal «
involucrado en los hechos previstos en la letra pre

h) Efectuar una debida selección del personal que pn
de asegurar la competencia e idoneidad de este.

i) Efectuar anualmente mediciones de aprendizaje c
directrices e instrucciones que imparta para tales e

j) Contar con un inventario actualizado de todos lo
infantil.

k) Mantener la gratuidad del servicio otorgado i
ADMINISTRADORA solicite algún aporte de 1
Dirección Regional de la JUNJI y tener carácter
los párvulos beneficiarios de la atención.

I) Mantener a la vista un buzón y libro foliado para
mecanismos de reclamo en caso de disconformída
que contenga información sobre las oficinas regí
acuerdo a las instrucciones entregadas por la JUN.

m) Instalar dentro de los tres primeros meses de fuñe
que indique que se trata de un jardín con Transfer
indicaciones técnicas entregadas por esta, la que
presente convenio.

n) Estar inscrita y mantener actualizados sus dalos e
Públicos de la JUNJI y del Ministerio de Hacienda

o) Cautelar el correcto uso de los fondos del Estado.

p) Cumplir las disposiciones contenidas en la ley
existencia de fondos de transferencia, como as
autoridad respectiva - entre ellas el Ministerio
disponga para la reglamentación y funcionamient

CUARTO: De las obligaciones de la JUNJI. La JUNJI se
a) A realizar un aporte a la ENTIDAD ADMTNISTR

para el funcionamiento y administración del jardín
b) A realizar en forma correcta y oportuna el traspaso
c) A velar por el correcto uso y destino de los aportes
d) A proporcionar de acuerdo a la disponibilidad pre

y Recas (JUNAEB) alimentación a los niños y niñ

an y su coherencia con las orientaciones, criterios y
de la Educación Parvularia.

iar necesario para la atención educativa de los niños,
icientes de personal establecidos por la JUNJI.

matrícula, asistencia, del programa de alimentación de

[respondan, ya sea mediante denuncia o derivación de
stitutivo de delito o que implique una perturbación o

al establecimiento. Estos hechos también deberán ser

e preste servicios en el jardín infantil y que estuviere
dente.

tara funciones de trato directo con los párvulos, con el fin

los párvulos que asistan al jardín infantil conforme a las
los la JUNJI.

tienes muebles y del equipamiento existente en el jardín

os párvulos beneficiarios. En caso que la ENTIDAD
apoderados, este debe ser previamente informado a la

voluntario, de manera tal que no discrimine o margine a

clamos y sugerencias. Asimismo informar a los padres los
s y tener en un lugar público y de alto tránsito, señalética
ales de información, reclamos y sugerencias (OTRS), de

namiento, en el frontis del establecimiento una señalctica
cia de Fondos de la JUNJT, la que deberá cumplir con las
o deberá ser utilizada durante el periodo de vigencia del

os Registros de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos

ual de presupuestos del sector público, que autoriza la
lismo los decretos, resoluciones e instructivos que la

Educación y la Junta Nacional de Jardines Infantiles-
Ic jardines infantiles con transferencia de fondos.

iga a lo siguiente:
DORA, que consistirá en el traspaso mensual de fondos
antil individualizado en la cláusula segunda.

E los montos a la ENTIDAD ADMINISTRADORA,
los fines dispuestos en el presente contrato,

puestaria asignada a la Junta Nacional de Auxilio Escolar
que asistan al jardín infantil, a través de un concesionario



contratado por ésta. El gasto que demande la alime
ni se descontará de ella a la entidad administradora.

QUINTO: Del funcionamiento de los establecimientos.
jornada diaria de funcionamiento que comprenderá una ate
horas.

La entidad podrá anticipar el inicio de la jomada de aten
extenderse hasta las 19:00 horas a lo menos.

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI, podrá mediante resol
funcionamiento del jardín infantil y/o saía cuna con joma
precedentemente.

Et jardín infantil y/o sala cuna deberá funcionar durante todo:

No obstante lo anterior, la Junta Nacional de Jardines Ini
periodo de funcionamiento del establecimiento según fue
servicio. Para estos efectos, se considerará., entre otros as
encuentren emplazados en establecimientos educacionales
estudiantes y que por razones de finalización del respectivo a
de jardines infantiles ubicados en zonas geográficas que en
durante los meses de invierno u otras circunstancias debida
periodo de funcionamiento no podrá significar el cierre del e
dos meses.

Si el jardín infantil se encontraré en el caso establecido prec
monto que corresponderá a las remuneraciones del perso
consumos básicos.

SEXTO: La JUNJI, en relación al funcionamiento del jard
cumplimiento de los aspectos referidos en la letra c) de la cía
ámbitos de la gestión educativa:

a) Matricula y Asistencia
b) Focali/ación Social de los Párvulos.
c) Coeficiente de Personal
d) Planificación General y Específica de la Gesti
e) Material Didáctico
f) Equipamiento
g) Programa de Alimentación
h) Salud, Cuidado y Prevención de Accidentes de
i) Mantención e Higiene del Establecimiento.

SÉPTIMO: De la determinación del monto de la transfer
aporte cuyo monto será el que resulte de multiplicar el valor
del respectivo jardín infantil durante el mes de funcionamien

Si la asistencia media registrada en cada nivel del respecti
capacidad total autorizada para el respectivo nivel, se transfe.

Si al aplicar la regla general de cálculo indicada en el párr
resulta ser inferior al 75% del valor total de la capacid,
transferir se podrá efectuar en base a la asistencia media pro
funcionamiento anteriores al mes precedente al pago, si con

ación no se imputará o formará parte de la transferencia,

il jardín infantil y/o sala cuna, deberá contemplar una
ion ininterrumpida de lunes a viernes de 08:30 a 19:00

ón de los párvulos pero ésta deberá siempre concluir o

.ion visada por la Dirección de Presupuestos autorizar el
s especiales en días y/u horas distintos a los indicados

os meses del año ininterrumpidamente.

tiles podrá autorizar, en casos calificados, modificar el
n las necesidades de la comunidad en que se preste el
ctos, la circunstancia de que los jardines infantiles se

que brinden atención preferente a párvulos de madres
o escolar no cuenten con asistencia de párvulos o respecto
a/.ón de aspectos climáticos deban permanecer cerrados
ente calificadas al efecto. Con lodo, la modificación del
ablecimiento por un plazo inferior a un mes ni superior a

denlemente sólo se le transferirá en el respectivo mes, un
1 que presta servicios en éste y la cancelación de los

infantil, podrá supervisar y evaluar permanentemente el
ula tercera, el que comprenderá, entre otros, los siguientes

Técnica Curricular

os Párvulos

ncia. La entidad administradora recibirá mensualmente un
irvulo-mes por la asistencia media registrada en cada nivel
anterior al mes precedente al pago.

jardín infantil, resulta ser igual o superior al 75% de la
á el 100 % del monto total autorizado para éste.

"b primero de la presente cláusula, el monto a transferir
autorizada del respectivo nivel, tíl cálculo del monto a
edio registrada en el respectivo nivel en los tres meses de
te cálculo el monto a transferir fuese mayor.
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A los jardines infantiles que inician actividades en un respec
ya estuviese en funcionamiento y que por tales cireunstancií ;
precedentes de la presente cláusula se les aplicarán las siguien

vo nivel o se produce un aumento de cobertura en éste, si
no sea posible aplicar el cálculo referido en los párrafos

.es normas:

a. El primer mes de funcionamiento, se transferirá (
correspondiente por la capacidad total autorizada en la resol
que experimenta un aumento de cobertura, si ya estuviese en

í monto que resulte de multiplicar el valor párvulo-mes
ción respectiva, para dicho nivel que inicia actividades o

f incionamicnto;

monto de la transferencia se calculará en base a la asistenci
precedente ai pago. No obstante lo anterior, si la asistencia a
resulta ser igual o superior al 75% de la capacidad total auti
monto total autorizado para éste.

F.I segundo mes de iniciada las actividades o de prc lucido el aumento de cobertura del nivel de que se trate., el
media promedio registrada en el mes de funcionamiento

;dia registrada en cada nivel del respectivo jardín infantil,
•izada para el respectivo nivel, se transferirá el 100 % del

c. El tercer mes de iniciadas las actividades o de producido el aumento de cobertura del nivel de que se trate, el
monto de la transferencia se calculará conforme lo disponen Ips párrafos uno, dos y tres de la presente clausula, con la
salvedad de que el promedio a que se refiere su párrafo tercer >, en caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a la
asistencia media promedio registrada en los dos meses de fuñí

d. El cuarto mes de iniciadas las actividades o de pro<
monto de la transferencia se calculará conforme lo disponen .
salvedad de que el promedio a que se refiere su párrafo tercer
asistencia media promedio registrada en los tres meses de

Asimismo, una vez suscrito y aprobado por la Junta Naciona
ADMINISTRADORA podrá recibir un aporte previo al Íni< io de actividades, correspondiente al monto total más un
50% del mismo que resulte de multiplicar el valor párvulo-m

onamicnto precedentes al pago.

ucido el aumento de cobertura del nivel de que se trate, el
os párrafos uno, dos y tres de la presente clausula, con la
? en caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a la

fun onamicnto precedentes al pago.

de Jardines Infantiles el presente convenio la ENTIDAD

:s por la capacidad autorizada que se inicia del respectivo
nivel o del aumento de cobertura de éste para efectos de dest larlo a la adquisición de mobiliario y/o material didáctico
que permitan habilitar el establecimienlo para su funcionamiei to.

OCTAVO: Del pago de la transferencia. El pago de la
Regional de la JUNJI a partir del sexto día hábil de cada m
cuentas de la transferencia correspondiente al mes inmediatamtnte

NOVENO: Del uso y destino de los fondos. Eos fondos tr
utilizarse en gastos de funcionamiento y administración
correspondiente, teniendo siempre como fin último el bicnesta

La JUNJI determinará los ítems autorizados para el uso di
considerar el pago de honorarios y remuneraciones al repr
receptora de la transferencia.

Ixis gastos financiados a través del sistema de transferenci
respectivo para el cual se autoriza.

El personal que la ENTIDAD ADMINISTRADORA contr
tendrá relación laboral alguna con la JUNJI, sino que exclusi
el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionalds

DÉCIMO: De la rendición de cuentas. La ENTIDAD AD
ingresos y egresos de los fondos que reciba e

transferencia de fondos se efectuará por cada Dirección
s, y siempre que se encuentre efectuada la rendición de

anterior.

^pasados a la ENTIDAD ADMINISTRADORA deberán
del jardín Infantil, de conformidad a la normativa
y la formación de los niños y niñas atendidos en éste.

los fondos transferidos, los que en caso alguno podrán
sentante legal o miembros del Directorio de la entidad

de fondos deberán corresponder al año presupuestario

ite para el jardín infantil con los fondos transferidos no
amenté con dicha entidad, siendo responsabilidad de ésta

1INISTRADORA estará obligada a llevar un registro de
informará mensuplmentc a la JUNJI sobre la aplicación de los mismos.



En el registro señalado se deberán consignar, en orden ero
monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y t
pagos realizados, cuando corresponda: y el saldo disponible.

La JUNJI determinará la forma y contenidos específicos c
presentado.

Los comprobantes de ingreso con la documentación auténtica
egreso con la documentación auténtica que acredite los pagí
rendición de cuentas se conservará por las respectivas entida
se deberá mantener permanentemente a disposición de tos s
República.

No obstante lo anterior, tratándose de transferencias etectuat
Jardines Infantiles mantener a disposición de la Contralor!;
rendición de cuentas de las señaladas transferencias.

La JUNJI no transferirá nuevos fondos a la entidad que no
montos anteriormente entregados y podrá solicitar la restitu
objetivos de la transferencia.

Sólo podrá aprobarse aquella rendición de cuentas que se en<
funcionamiento y administración del jardín infantil.

La JUNJI tendrá la facultad de revisar las rendiciones de cu
refieran a gastos efectuados en meses anteriores.

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA no rindiere cuentas
Luvieren un significativo número de errores, si se detectaren
sobre el uso de ios recursos transferidos, la JUNJI tendrá la
más estricto de rendición de cuentas, circunstancia que le dcb
señalado en la clausula decima tercera.

DÉCIMO PRIMERO: De la Supervisión y Control de I.
Regionales de la JUNJI, la supervisión y fiscalización del cu
concepto de transferencias, la concordancia entre las rendicio
normativa en particular, sin perjuicio de las facultades relacio
la JUNJI a través de sus departamentos y unidades respectiva;

DÉCIMO SEGUNDO: De las Sanciones. En caso de detect
o irregularidades en éstas, en relación a la naturaleza de gaste
del jardín infantil, la JUNJI podrá descontar, en su to
correspondiente a las diferencias constatadas, debidamente re
Precios al Consumidor entre el mes anterior a aquel en que s
en se efectúe el descuento, en cuanto esas irregularidades
definitivamente transferencias futuras.

DÉCIMO TERCERO: La JUNJI, sin perjuicio de lo
temporalmente, en forma parcial o total, o definitivamen
cumplimiento al presente convenio y a los instructivos que
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a. No obtener la aprobación de una o más rendiciones

b. Adulterar cualquier documento exigido para obtenc

lógico, el monto detallado de las remesas recibidas; el
tino; los comprobantes de contabilidad que registren los

informe mensual y la oportunidad en que deberá ser

ue justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de
y, en general, toda la documentación constitutiva de la

s en el mismo orden del registro de ingresos y egresos y
ervisores de la JUNJI y de la Contraloria General de la

al sector privado, corresponderá a la Junta Nacional de
General de la República los antecedentes relativos a la

ya cumplido con la obligación de rendir cuentas de los
ón de los mismos cuando su empleo no se ajuste a los

entre ajustada a la normativa y que se refiera a gastos de

•ntas de la entidad, en cualquier tiempo y aún cuando se

n la forma y plazo correspondiente, si las rendiciones
rrores reiterados en ellas, o bien, si no existiere claridad
cuitad de exigir a la entidad que cumpla con un proceso
á ser notificada por escrito. Lo anterior sin perjuicio de lo

Fondos Transferidos. Corresponderá a las Direcciones
plimiento del uso y destino de los fondos otorgados por
i de cuentas y los gastos, asi como el cumplimiento de su
.das con esta materia, que tenga la Dirección Nacional de

>e discrepancias en las rendiciones de cuentas por errores
realizados, documentación de respaldo y funcionamiento
lidad, de las respectivas remesas futuras, el monto

ustadas según la variación experimentada por el índice de
produjo el error o irregularidad y el mes anterior a aquel
errores no importen o impliquen tener que suspender

stablecido en la cláusula décima, podrá suspender.
, el traspaso de fondos a las entidades que no den
iara la aplicación de éste, imparta la JUNJI. cuando se

e cuentas.

n de los recursos.
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c. Mantener como párvulos a niños o niñas que no i
establecidos por la JUNJI.

d. Alterar la matricula y/o la asistencia diaria de los p^rvul

c. Existencia de errores reiterados en las rendiciones

f. Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea en su i

g. Cobros indebidos de derechos de matrícula y/o mei sualidad.

h. Exigencia de cualquier otro cobro y/o aporte econó nico distinto a los indicados precedentemente.

i. Incumplimiento de normativas técnicas y dírectricc i impartidas por JUMJ1.

j. Incumplimiento por parte de la entidad de cualquie

¡unan las condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad social

e cuentas.

talidad o en parte de ella.

a de las obligaciones contenidas en el convenio.

k. Ocurrencia de cualquier inhabilidad sobrevíniente t s las contempladas en los requisitos de postulación.

1. Ocurrencia de cualquier otra circunsLancia que,
condiciones básicas de atención educativa y segur
JUN.TI, no tendrá responsabilidad alguna en los
establecimiento, que de cualquier forma pudieren
público en general y a todo tipo de bienes.

Corresponderá al Director Regional de la JUNJI disponer la
transferencias de recursos regulados por el presente convenio

DÉCIMO CUARTO: De la vigencia del convenio. El pr senté convenio tendrá una vigencia desde la fecha de su
suscripción, hasta e! 31 de diciembre de cada año, el que se r

a juicio de la JUNJI, importe el incumplimiento de las
dad de los párvulos que asistan a los jardines infantiles. la
lechos, actos u omisiones que ocurran en el interior del
afectar a los párvulos, al personal, padres y apoderados,

suspensión temporal o definitiva, scgián sea el caso, de las

un año, si ninguna de las partes da aviso a la otra de su volu tad de ponerle término, mediante carta certificada enviada
con una anticipación de a lo menos 90 días corridos de la fe<
respectivas. No obstante lo señalado, se hace presente que
presente convenio, se encontrará sujeta a la total tramitación c

ía de! primer vencimiento del plazo o de las renovaciones
i transferencia de recursos que corresponde en virtud del
el acto administrativo que lo apruebe.

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI se reserva el derecho a \
forma de juicio y administradvamcnte. si la ENTIDAD /
obligaciones que asume por el presente convenio o bien,
de la respectiva ley.

novará automática y tácitamente por períodos sucesivos de

iner término al presente convenio, en cualquier Liempo, sin
DMINISTRADORA, deja de cumplir cualquiera de las

por ifazones estrictamente presupuestarias derivadas anualmente

Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA decide poner término
párvulos en otro jardín infantil de similares características,
los párvulos atendidos. Lo anterior, sin perjuicio de las
transferencia de capital cuando correspondiere.

al convenio, se compromete a gestionar la ubicación de los
re; retando en lo posible ía zona geográfica de procedencia de

obli} aciones correlativas emanadas del respectivo convenio de

DÉCIMO QUINTO: De la normativa del presente
cumplimiento a lo establecido en:

coi vea'ítt. La ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá dar

a) Ley anual de presupuestos del Sector Público.
b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos de la J

Supremo N" 67 de 2010 del Ministerio de F.ducaciói.
c) Resolución de la Viccpresidenta Ejecutiva de la

transferir, mensualmente, a entidades públicas y pri

nta Nacional de Jardines Infantiles aprobado por Decreto

JUNJI, que establece los montos que la JUNJI podrá
•adas sin fines de lucro, para el funcionamiento de Jardines

Infantiles, visada por la Dirección de Presupuestos t ;1 Ministerio de Hacienda.
d) Instructivo de la JUNJI sobre Transferencia de Fon

el funcionamiento de jardines infantiles.
os a entidades públicas y privadas sin fines de lucro, para



La Ley N° 19.862 que establece el Registro de Per
Supremo N° 375 de Hacienda de 2003, que establcpc su

Asimismo, la ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá
instructivos que complementen, modifiquen, aclaren oree:TT 3

DÉCIMO SEXTO: Del término de convenios anteriormc itc suscritos. Las partes declaran dejar sin efecto cualquier

onas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y el Decreto
Reglamento.

dar cumplimiento a las leyes, decretos, resoluciones e
lacen a los instrumentos indicados precedentemente.

otro convenio suscrito con anterioridad al presente instruir
presente convenio y eventuales modificaciones, con el obj
indi vi dual izado en la cláusula segunda citada precedenlemen

:nto, rigiendo a contar de esta fecha, lo establecido en el
to de continuar con el funcionamiento del jardín infantil

DÉCIMO SÉPTIMO: De la personería. La personer a
OLIVERA, Cédula de Identidad N° 12,336.927-0, Directora
la JUNJI. consta en la Resolución N° 015/136 de 31 de agí
2001 que delega facultades que indica en los Directores Regi males
I,a personería de don TURNANDO ANDRÉS SCHULTZ O
VALDIVIA, consta en Decreto Exento N" 6183 de 26 de sep

de doña CAROL1NE MARGARETT NAVARRETF.
Regional de la XIV Región de los Ríos, para representar a
to de 2011, y en la Resolución N° 015/0172 de 20 agosto

., ambas de la Vicepresidcncia Ejecutiva de la JUNJI.
ITINGER, para representar a la I. MUNICIPALIDAD DE
embre de 2011,

DÉCIMO OCTAVO: De los ejemplares. El presente convt lio se firma en cuatro ejemplares, quedando tres ejemplares
en poder de la JUNJI y uno en poder de la ENTIDAD ADMINISTRADORA.

párrafo final de la cláusula séptima (cuota cero) del convenio ar
acuerdo a lo establecido en el convenio, Instructivo de
2011 de la Vicepresidencia Ejecutiva; y Decreto 67/2010 de
plazo de 4 meses a contar de la fecha de recepción por parte de

"ransfiérase los montos correspondientes a lo dispuesto en
es aprobado, los que se determinarán, en su oportunidad, de

transftrcncias establecido por resolución Exenta N° 015/1645 del
Ministerio de Educación.. Ríndanse estos fondos denlro del
i entidad.

Establecimiento, a contar de la fecha de inicio de actividadeí
Infantil y Sala Cuna.

Subtítulo 24, ítem 03, asignación 1.30^^Programa 01, del Pres

ransfiéranse los montos destinados al iüncionamicnto del
del Establecimiento, por el total de la capacidad del Jardín

4.-Ii ipútese el/gasto que genere el presente convenio al
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ipucsto de,1a Junta Nacional de Jardines Infantiles.

I

D!|SE, í-UBLIQUjESE y ARCHÍVESE
jIDEfNCIA EJECUTIVA

DIRECTO
-TUNTA NACIONAL DE J

CNO/NlvILM/
Distribución:
> 1, Municipalidad de Valdivia.
> Sub departamento de Planificación (2)
> Departamento de Planificación
> Asesor Jurídico Regional
> Fiscalía Nacional
> Oficina de Partes
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